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1. LA IMPORTANCIA DE PROGRAMAR 

 
Educar no es fabricar adultos según un modelo sino liberar en cada hombre 

lo que le impide ser él mismo, permitirle realizarse según su “genio singular”1.  

Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué 
enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar?  
y por último, ¿cómo ha sido mi tarea como docente?, pues el ejercicio crítico es 
la base para poder mejorar en el futuro. Todas estas preguntas han de ser 
contestadas en la programación tal y como establecen autores como F. Martínez 
Navarro, con el ánimo de evitar la improvisación en nuestra práctica docente. Si 
bien, la programación didáctica es abierta y flexible por lo que en cualquier 
momento podremos añadir, modificar o adaptar nuestra programación en 
relación a las necesidades y al contexto educativo en el que pretendamos incidir.  

En consecuencia, en la programación se pretende potenciar la reflexión del 
profesorado, mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta 
educativa al alumnado y al centro y proporcionar una formación tecnológica 
adecuada a nuestros alumnos. 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo 
establecido en el artículo 8.2 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización 
y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la 
comunidad de Castilla-La Mancha. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

Esta programación didáctica ha sido desarrollada para IES Fernando de los 
Ríos de Quintanar del Rey (Cuenca) para el curso académico 2023/24. La 
programación del Departamento de Francés está desarrollada conforme al 
Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas (MECRL) y a la 
normativa estatal y autonómica. 

2.1. Marco Normativo. 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito 
profesional como docentes emana del derecho fundamental a la educación, 
recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta 

                                       
1 Olivier Reboul, en el libro Filosofía de la educación. 
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en la siguiente normativa, ordenada jerárquicamente, en base a los preceptos 
que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación2 (BOE de 4 de mayo), 
modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación3 (en 
adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

● Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los 
derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los 
centros (BOE de 2 de junio). 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de 
abril). 

● Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad 
Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

• Orden 37/2024, de 7 de marzo, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula el procedimiento para ofertar 
materias optativas definidas por los centros, en la etapa de Educación 
Secundaria, en la comunidad autónoma 

• Corrección de errores del Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria 
Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

• Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

• Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regulan los programas de 
diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en Castilla-La Mancha. 

• Orden 37/2024, de 7 de marzo, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula el procedimiento para ofertar 
materias optativas definidas por los centros, en la etapa de Educación 
Secundaria, en la comunidad autónoma.  

                                       
2 En adelante LOE. 
3 En adelante LOMLOE. 
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● Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en 
la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de 
septiembre). 

● Orden 134/2023, de 22 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes, por la que se regula la evaluación interna de los centros 
sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas no 
universitarias en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

2.2. Contextualización 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto 
Educativo de centro (PEC), documento programático que define su identidad, 
recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el 
contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la 
legislación vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas 
desarrollan la autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM.   

Dentro del PEC, en su segundo punto, aparecen reflejados los principios 
educativos sobre los que se basa el centro educativo. El apartado 2.2.1 establece 
que las prioridades establecidas a nivel institucional serán: 

a) Defensa y promoción del respeto de los derechos humanos y libertades 
fundamentales recogidos por la Carta de los Derechos Humanos y la 
Constitución Española. 

b) Apoyo a la convivencia democrática basada en la participación de todos, 
en el pluralismo, la tolerancia, el respeto y la aceptación mutua. 

c) Hacer propios los Derechos y Deberes del alumnado contemplados en la 
ley. 

Mientras, en este mismo punto, en su segundo apartado (2.2.2), plantea los 
siguientes principios de actuación educativa: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente 
de sus condiciones y circunstancias. 

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión 
educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de 
las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que deriven de discapacidad. 

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 
superar cualquier tipo de discriminación. 

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida. 
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e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, 
intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los 
cambios que experimentan el alumnado y la sociedad. 

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio 
necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una 
educación integral en conocimientos, destrezas y valores. 

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 

Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y 

curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que 
corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las 
corporaciones locales y a los centros educativos. 

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno 
y funcionamiento de los centros docentes. 

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica 
de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social. 

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad 
de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su 
tarea. 

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 
innovación educativa. 

o) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su 
programación y organización y en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje como en sus resultados. 

p) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la 
definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas. 

q) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política 
educativa. 

Tal y como lo refleja el marco legal de la enseñanza secundaria, el 
conocimiento de los idiomas es una herramienta imprescindible para la inserción 
en el mundo del trabajo y un instrumento necesario como vehículo de 
comunicación. Las últimas reformas educativas, reconociendo la importancia de 
una segunda lengua extranjera, han integrado el francés en los programas de 
estudio de la enseñanza secundaria, bajo la forma de una materia optativa, en 
razón de 2 horas semanales. 

2.3. Entorno y alumnado 

El instituto para el que se ha elaborado esta programación es un centro 
educativo situado en un área rural de más de 7000 habitantes. El fenómeno de 
la inmigración está a la orden del día. Otro fenómeno, el absentismo, empieza a 
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ser preocupante. El nivel económico y el poder adquisitivo de las familias podrían 
catalogarse de medio o incluso medio-alto. En contrapartida, se detecta que el 
nivel cultural de la zona por término medio es más bien bajo. La inmensa mayoría 
posee estudios primarios y en muchos casos sin finalizar o sin obtener el 
Graduado Escolar. 

El alumnado de ESO es heterogéneo, puesto que hay alumnos que han 
retomado el estudio del francés, después de un año sin cursarlo, además de una 
gran cantidad de inmigrantes, repetidores y alumnos con problemas de 
aprendizaje, sobre todo entre los que no forman parte del Programa Bilingüe. 
Existe un grupo de alumnos que tienen que salir a clase de apoyo debido a un 
problema de adquisición del español. La colaboración de los padres con el centro 
académico es fluida en gran parte de los casos. Sin embargo, se dan situaciones 
de familias desestructuradas en las que resulta difícil llegar a una cooperación 
eficaz para solucionar los problemas que sus hijos puedan tener. 

Por otra parte, se puede resaltar que en ESO a los alumnos les gusta 
aprender mientras juegan o realizan tareas lúdicas, aunque a veces no tienen 
imaginación y no es fácil despertar su curiosidad. También hay alumnos 
incapaces de organizar y analizar su propio aprendizaje y les cuesta comprender 
un texto sin entender todas las palabras. 

Sin embargo, desde el departamento de francés consideramos que son 
pocos los alumnos que valoran la necesidad de aprender una segunda lengua 
extranjera ya que piensan que no van a necesitar el uso de esa lengua en su 
futuro profesional.  

2.4. Composición y funcionamiento del Departamento de Francés 

El Departamento está formado este curso escolar por tres miembros: 

● Dª. Mª de las Mercedes Cano Belmonte, interina. 
● Dª. Estelle Mazet, funcionario de carrera, que asume las funciones de Jefe 

de Departamento y Asesor Lingüístico. 

Este curso contamos con auxiliar de conversación. Se trata de Christian 
Yaoblé Sylvestre, un chico de Costa de Marfil. 

3. OBJETIVOS 

Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son 
elementos de suma importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
porque expresan el conjunto de metas que pretendemos alcanzar con nuestros 
alumnos; son susceptibles de observación y evaluación. La LOE-LOMLOE, en 
su artículo 2, apartado l) establece como uno de los fines: 

“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
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respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva”. 

Así planteamos: 

3.1. Objetivos generales de etapa para la ESO 

Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE 
preceptúan, los objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo 
normativo.  

Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 
82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. Dichos objetivos serían: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en 
el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando 
los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. Este objetivo 
contribuye a lograr el desarrollo integral del alumnado en las diferentes 
dimensiones de su personalidad lo que conecta con el objetivo a) del artículo 
34 de la LECM dedicado a definir los objetivos del currículo. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas 
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar 
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón 
de distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión 
ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 
para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia. 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. Este objetivo conecta con el d) del artículo 34 de la LECM, 
pues promueve la implicación del alumno en su propio proceso de 
aprendizaje. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de 
forma oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. Este objetivo, en lo 
que concierne a la lectura, tiene relación directa con las premisas que 
establece la citada Orden 169/2022, de 1 de septiembre, que en su artículo 
5.2.b recoge que: “Es responsabilidad de todo el profesorado la inclusión de 
los objetivos y contenidos del plan de lectura en sus programaciones de aula 
para asegurar la mejora de la competencia lectora, el hábito lector y el placer 
de leer”. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada, aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
de España, y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio 
artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá 
también al resto de comunidades autónomas, en un contexto europeo y como 
parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance 
para procurar que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el 
máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido 
hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios 
de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación, conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, 
los hitos y sus personajes y representantes más destacados o destacadas. 
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3.2. Objetivos generales de etapa para el Bachillerato 

Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE 
preceptúan, los objetivos del Bachillerato se concretan en el artículo 33 de este 
cuerpo normativo.  

Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y del 
Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Dichos objetivos serían: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir 
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución Española y por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. Este 
objetivo contribuye a lograr el desarrollo integral del alumnado en las 
diferentes dimensiones de su personalidad lo que conecta con el objetivo a) 
del artículo 34 de la LECM dedicado a definir los objetivos del currículo. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu 
crítico, además de prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 
como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier 
momento y lugar, particularmente en Castilla-La Mancha, impulsando la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen 
racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género, además de por cualquier otra 
condición o circunstancia, tanto personal como social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. Este objetivo, en lo que concierne a la lectura, tiene 
relación directa con las premisas que establece la citada Orden 169/2022, de 
1 de septiembre, que en su artículo 5.2.b recoge que: “Es responsabilidad de 
todo el profesorado la inclusión de los objetivos y contenidos del plan de 
lectura en sus programaciones de aula para asegurar la mejora de la 
competencia lectora, el hábito lector y el placer de leer”. 

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, 
aproximándose, al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común 
Europeo de Referencia de las Lenguas, como mínimo. 
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g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información 
y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 
sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 
respetando y valorando específicamente, los aspectos básicos de la cultura 
y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, así como su 
patrimonio artístico y cultural. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, 
además de dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, 
la contribución de la ciencia y la tecnología al cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. Este 
objetivo conecta con el d) del artículo 34 de la LECM, pues promueve la 
implicación del alumno en su propio proceso de aprendizaje. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando 
creaciones artísticas, entre ellas las castellano-manchegas, sus hitos, sus 
personajes y representantes más destacados. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social, afianzando los hábitos propios de las actividades físico-
deportivas para favorecer el bienestar físico y mental. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad 
segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios 
disponibles para procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, 
abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y 
adoptando tanto los hábitos de conducta como los conocimientos propios de 
una economía circular. 
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4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO 

4.1. Competencias clave. 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura 
curricular, que se conecta con los objetos de etapa. 

Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una 
serie de destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI.  

Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 
2018 (Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) invita a los 
Estados miembros a la potenciación del aprendizaje por competencias, 
entendidas como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes 
adecuadas al contexto. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de 
julio, en sus artículos 11, el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su artículo 
16, y el Decreto 83/2022, de 12 de julio, en su artículo 17, así como sus Anexo 
I, adoptan la denominación de las competencias clave definidas por la Unión 
Europea para la ESO y el Bachillerato y establecen que las competencias clave 
son: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
b) Competencia plurilingüe (CP). 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM). 
d) Competencia digital (CD). 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 
f) Competencia ciudadana (CC). 
g) Competencia emprendedora (CE). 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

 
Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de 

descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 
constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del 
cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

Del mismo modo, los citados artículos y anexos de estos cuerpos normativos 
definen el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica como 
las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 
finalizarla. De igual modo, contempla que constituye el referente último del 
desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y 
modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y fundamenta el resto de 
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decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas 
en la práctica lectiva. 

El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 
competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 
indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas 
de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, 
así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y 
desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de 
las personas, del entorno natural y del planeta.  

La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, 
por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Pero, ¿cómo contribuye la Segunda Lengua Extranjera: Francés al logro de 
estas competencias por parte de los alumnos? Lo analizamos en el siguiente 
epígrafe. 

4.2. Perfil de salida. 

La materia de Francés contribuye a la adquisición de todas las competencias 
clave en la ESO, si bien en el Bachillerato no se incluye ningún descriptor de la 
competencia emprendedora. 

Por ello, exponemos a continuación el Perfil competencial de nuestra materia 
en la ESO y el Bachillerato. 

 

6; 15%

11; 27%

5; 12%
3; 7%
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5. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

5.1. Saberes básicos 

El artículo 6 de la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de los 
elementos del currículo. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, integran estos contenidos en lo que denomina 
saberes básicos, definiendo los mismos en el artículo 2.e como: “conocimientos, 
destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o 
ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas”.  Es decir, los saberes básicos posibilitarán el desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia a largo de la etapa. En la misma línea 
se pronuncian el Decreto 82/2022, de 12 de julio, y el Decreto 83/2022, de 12 de 
julio. 

Por su parte, autores como Sevillano García, en su obra Didáctica del siglo 
XXI (2007), señala que los contenidos pueden definirse como “los hechos, datos, 
conceptos, principios, generalizaciones, estrategias, normas, valores… que 
manejan los alumnos durante sus actividades, para conseguir los objetivos 
propuestos”, es decir, son “el conjunto de saberes y actitudes holísticas que 
posibilitan la formación e integración social de las personas.”4 

5.2. Competencias específicas 

Tal y como consideran los artículos 2.c del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, del Decreto 82/2022, de 12 de 
julio y del Decreto 83/2022, de 12 de julio, las competencias específicas son: 
“desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 
básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación”. 

Estas competencias específicas están incluidas en el Anexo II del Decreto 
82/2022, de 12 de julio, y del Decreto 83/2022, de 12 de julio, para cada 
asignatura. 

5.3. Criterios de evaluación 

El artículo 2.d del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, define los criterios de evaluación como: “referentes que 
indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones 

                                       
4 SEVILLANO GARCÍA, M.L. (2007): Didáctica del siglo XXI, Madrid: McGraw- 
Hill. 
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o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia 
o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje”. Esta 
misma definición se recoge en el artículo 2.d del Decreto 82/2022, de 12 de julio, 
y del Decreto 83/2022, de 12 de julio. 

Estos criterios de evaluación están incluidos en el Anexo II del Decreto 
82/2022, de 12 de julio, y del Decreto 83/2022, de 12 de julio, para cada 
asignatura. 

Definidos estos elementos del currículo, es importante reseñar que los 
saberes básicos, las competencias específicas y los criterios de evaluación se 
relacionan entre sí, teniendo en cuenta lo contemplado en el anexo II del citado 
Decreto 82/2022, de 12 de julio, y del Decreto 83/2022, de 12 de julio. Además, 
cada una de las competencias específicas debe conectarse con sus descriptores 
operativos, lo que permitirá obtener el perfil competencial del alumnado. 

La totalidad de los criterios de evaluación de cada nivel escolar serán 
evaluados a lo largo del curso escolar, intentando que esta evaluación todos los 
criterios de evaluación se repita en cada una de las evaluaciones. 

El Departamento de Francés decide otorgar a cada competencia específica, 
descriptor operativo del perfil de salida y criterio de evaluación el mismo peso, 
siendo el peso aproximado el indicado en las tablas que añadimos a 
continuación:
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5.3.1. 1º y 2º ESO 

Instrumentos de evaluación: RU (rúbrica), EO (exposición oral), EE (exposición escrita), DI (diálogo oral, escrito o multimodal), CU (cuestionario), 
EX (examen), TS (test), PF (portfolio), DA (diana de autoevaluación) y OD (observación directa). 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS % DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos expresados de 
forma clara y en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes 
fiables y haciendo uso 
de estrategias como 
la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas.  

16,66 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

2,08 

1.1 Reconocer, interpretar, 
deducir y analizar el sentido 
global, así como palabras y frases 
específicas de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal 
y ámbitos próximos a su 
experiencia, así como de textos 
literarios adecuados al nivel de 
desarrollo del alumnado, 
expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua 
estándar a través de distintos 
soportes. 

8,33 

CU 
EX 
TS 

 

A. COMUNICACIÓN 
- Autoconfianza. El error como 
instrumento de mejora y 
propuesta de reparación. 
- Estrategias básicas para la 
comprensión, la planificación y la 
producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, 
sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten iniciarse 
en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas básicas 
tales como parafraseo, 
equivalencia y síntesis. 
- Funciones comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto: saludar, despedirse, 
presentar y presentarse, dar las 
gracias; describir personas, 
objetos y lugares; situar eventos 
en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; 
pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
describir rutinas; dar indicaciones 
e instrucciones; expresar la 
pertenencia, la cantidad y el 
espacio. 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

2,08 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,08 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,08 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

2,08 

1.2 Seleccionar, organizar y 
aplicar, de forma guiada, 
estrategias y conocimientos 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas y de 
relevancia para el alumnado para 
captar el sentido global y procesar 
informaciones explícitas en textos 
diversos. 

8,33 

RU 
CU 
EX 
TS 
OD 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

2,08 
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CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

2,08 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios 
(folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones 
reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento 
del contexto, organización y 
estructuración según la 
estructura interna. 
- Unidades lingüísticas básicas y 
significados asociados a dichas 
unidades, tales como expresión 
de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, el espacio y 
las relaciones espaciales, el 
tiempo, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas 
elementales. 
- Léxico básico y de interés para el 
alumnado relativo a identificación 
personal, relaciones 
interpersonales próximas, lugares 
y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana. 
- Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación básicos, 
y funciones comunicativas 
generales asociadas a dichos 
patrones. 
- Convenciones ortográficas 
básicas y significados asociados a 
los formatos y elementos gráficos. 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, comparar y 
contrastar, colaborar, etc. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

2,08 

2. Producir textos 
originales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
usando estrategias 
tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar mensajes 
relevantes de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

16,66 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal 
con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

2,08 

2.1 Expresar oralmente textos 
breves y sencillos, preparados, 
sobre asuntos cotidianos, 
impresiones, gustos y opiniones 
de temas de interés y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando recursos verbales y no 
verbales, y usando formas y 
estructuras básicas y de uso 
frecuente de la lengua extranjera. 

5,56 

RU 
EO 
DI 
OD 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,08 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,08 
2.2 Organizar y redactar textos 
breves y sencillos, previamente 
preparados, con adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, 
a través de herramientas 
analógicas y digitales, y usando 
estructuras y léxico básico de uso 
común sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia personal 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia. 

5,56 

RU 
EE 
DI 
CU 
EX 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

2,08 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

2,08 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

2,08 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo 
y profesional. 

2,08 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar, de forma guiada, 
conocimientos y estrategias para 
preparar y producir textos 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 
por medio de producciones culturales y artísticas, integrando 
su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 
y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa. 

2,08 

contextuales y la tipología textual, 
usando, con ayuda, recursos 
físicos o digitales en función de la 
tarea y las necesidades de cada 
momento. 

OD - Recursos para el aprendizaje y 
estrategias para la búsqueda 
guiada de información en medios 
analógicos y digitales. 
- Propiedad intelectual de las 
fuentes consultadas y contenidos 
utilizados. 
- Herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal, y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas 
digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 
- Recursos para realizar 
actividades de contraste, 
verificación y análisis críticos, de 
textos informativos (visuales, 
auditivos y escritos) provenientes 
especialmente de redes sociales 
para el desarrollo del 
pensamiento crítico frente a la 
desinformación. 
 
B. PLURILINGÜISMO 
- Estrategias y técnicas de 
compensación de las carencias 
comunicativas para responder 
eficazmente a una necesidad 
concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio. 

3. Interactuar con 
otras personas con 
creciente autonomía, 
usando estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

2,78 

3.1 Preparar previamente y 
participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas que 
comprende y en las que plantea 
preguntas sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de 
diversos soportes, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, 
el ritmo pausado o el lenguaje 
visual, verbal y no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas y motivaciones 
de los interlocutores e 
interlocutoras. 

8,33 

RU 
EO 
EE 
DI 
OD 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,78 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 2,78 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

2,78 

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma guiada y en 
situaciones cotidianas y cercanas 
a su entorno, diferentes técnicas y 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse, presentarse y 
agradecer; formular y contestar 
preguntas sencillas; expresar 
mensajes orales y escritos, e 
iniciar y terminar la comunicación 
e indicar que no entiende. 

8,33 

RU 
EO 
EE 
DI 
OD 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

2,78 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y 
de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 

2,78 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, usando 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 

2,08 

4.1 Inferir y explicar textos, 
transmitir conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas, 
de forma guiada, en situaciones 

8,33 

RU 
EO 
EE 
DI 
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estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficaz, clara y 
responsable. 

poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

en las que se atienda a la 
diversidad, mostrando respeto y 
empatía por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por 
participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en su entorno 
próximo, apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 

EX 
OD 

- Estrategias básicas para 
identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 
- Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas. 
- Léxico y expresiones básicos 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas 
de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 
- Comparación elemental entre 
lenguas a partir de elementos de 
la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos, 
estableciendo semejanzas y 
diferencias que favorezcan y 
desarrollen la interlengua. 
 
C. INTERCULTURALIDAD 
- La lengua extranjera como 
medio de comunicación y relación 
con personas de otros países, 
como forma de acceder a nueva 
información y como medio para 
conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
- Valoración positiva e interés por 
establecer contactos y 
comunicarse a través de 
diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos relativos 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,08 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,08 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal 
como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

2,08 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente 
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,08 

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias básicas 
(parafraseo, equivalencia y 
síntesis) que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión 
y producción de información y la 
comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, 
usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada momento. 

8,33 

RU 
EO 
EE 
DI 
EX 
OD 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

2,08 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

2,08 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural 
y artística. 

2,08 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 

16,66 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

3,33 

5.1 Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre 
aspectos básicos de su 
funcionamiento y aplicarlas para 
la mejora de la competencia 
comunicativa. 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 
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conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

3,33 

5.2 Utilizar y diferenciar de forma 
progresivamente autónoma los 
conocimientos y estrategias de 
mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

a las costumbres, la vida cotidiana 
y las relaciones interpersonales, 
las convenciones sociales básicas 
de uso común, el lenguaje no 
verbal, la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital propias de países 
donde se habla la lengua 
extranjera. 
- Personajes relevantes del 
ámbito histórico, cultural y 
científico, destacando los 
femeninos, pertenecientes a 
países hablantes de la lengua 
extranjera. 
- Estrategias básicas para 
entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de valores ecosociales y 
democráticos. 
- El legado artístico, literario, 
patrimonial y natural propio de 
países de la lengua extranjera. 
- Estrategias de detección de usos 
discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. 
- Estrategias básicas para el 
desarrollo de una modalidad 
lingüística respetuosa e inclusiva. 
- Estrategias básicas para el 
reconocimiento de las diferencias 
existentes entre las distintas 
sociedades y culturas, incluyendo 
la castellano-manchega. 
- Estrategias básicas para 
interpretar los comportamientos 
que son reflejo de aspectos 
socioculturales, como las 
relaciones sociales, los saludos, la 
distancia física, los gestos, la 
edad, la familia, las fiestas, el ocio, 
la casa, la cortesía, los rituales, 
etc. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

3,33 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

3,33 
5.3 Registrar y utilizar, de manera 
guiada, los progresos y 
dificultades en el proceso de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, reconociendo los 
aspectos que ayudan a mejorar y 
realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, normalizando el 
error y valorándolo como una 
fuente de aprendizaje. 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 3,33 

6. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a 
partir de la lengua 
extranjera 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

2,5 

6.1 Actuar con aprecio y respeto 
en situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, y 
mostrando rechazo ante cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en diferentes 
contextos comunicativos 
cotidianos y habituales. 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal 
como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

2,5 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

2,77 

6.2 Aceptar y respetar la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera como 
fuente de enriquecimiento 
personal, mostrando interés por 
comprender elementos culturales 
y lingüísticos básicos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

2,77 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 2025-2026 
I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS 

21 
 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y 
de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 

2,77 

6.3 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias básicas para 
entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística. 

5,56 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural 
y artística. 

2,77 

5.3.2. 3º y 4º ESO 

Instrumentos de evaluación: RU (rúbrica), EO (exposición oral), EE (exposición escrita), DI (diálogo oral, escrito o multimodal), CU (cuestionario), 
EX (examen), TS (test), PF (portfolio), DA (diana de autoevaluación) y OD (observación directa). 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS % DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos expresados de 
forma clara y en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes 
fiables y haciendo uso 
de estrategias como 
la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

16,66 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

2,08 

1.1. Extraer, comprender, analizar 
y relacionar el sentido global y las 
ideas principales, y seleccionar 
información pertinente de textos 
orales, escritos y multimodales 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés 
público próximos a su experiencia 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de 
diversos soportes. 

6,25 

CU 
EX 
TS 

 

A. COMUNICACIÓN 
- Autoconfianza e iniciativa. 
Aceptación del error como 
parte integrante del proceso 
de aprendizaje.  
- Estrategias de uso común 
para la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la producción 
y la coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 
- Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones 
cotidianas (parafraseo, 
equivalencia y síntesis). 
- Funciones comunicativas 
de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

2,08 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,08 

1.2. Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos discursivos 
de textos progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así como 
de textos literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

6,25 

RU 
CU 
EX 
TS 
OD 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,08 
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STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

2,08 

1.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
cada situación comunicativa para 
comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles 
más relevantes de los textos; 
deducir e inferir significados e 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y 
gestionar información veraz. 

6,25 

RU 
CU 
EX 
TS 
OD 

comunicativo: saludar y 
despedirse, presentar y 
presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, 
fenómenos y 
acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar 
objetos, personas y lugares 
en el espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y las 
emociones, incluidas las 
discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 
sucesos futuros y establecer 
comparaciones; expresar la 
opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; 
realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la 
incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 
- Modelos contextuales y 
géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, 
producción y coproducción 
de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
participantes y situación, 
expectativas generadas por 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

2,08 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

2,08 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

2,08 

2. Producir textos 
originales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
usando estrategias 
tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar mensajes 
relevantes de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

16,66 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal 
con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

2,08 

2.1. Expresar oralmente textos 
sencillos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximo a su 
experiencia, con el fin de 
describir, narrar, argumentar, 
comparar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, 
así como estrategias de 
planificación, control, 
compensación y cooperación. 

6,25 

RU 
EO 
DI 
OD 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,08 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,08 
2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y 
a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximos a su 

6,25 

RU 
EE 
DI 
CU 
EX 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

2,08 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

2,08 
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digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

experiencia, respetando la 
propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

el contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y 
la estructura. 
- Unidades lingüísticas de 
uso común y significados 
asociados a dichas unidades 
tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, 
cantidad: y cualidad, el 
espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la 
interrogación y la 
exclamación, relaciones 
lógicas habituales. 
- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado 
relativo a identificación 
personal, relaciones 
interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo 
libre, salud y actividad física, 
vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno 
natural, tecnologías de la 
información y la 
comunicación, sistema 
escolar y formación. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
- Convenciones ortográficas 
de uso común y significados 
e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, 
patrones y elementos 
gráficos. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

2,08 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo 
y profesional. 

2,08 

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades de la 
audiencia o del lector potencial a 
quien se dirige el texto. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
OD CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 

por medio de producciones culturales y artísticas, integrando 
su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 
y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa. 2,08 

3. Interactuar con 
otras personas con 
creciente autonomía, 
usando estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

2,78 

3.1. Planificar, participar y 
colaborar activamente, a través 
de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los 
interlocutores. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
OD 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,78 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,78 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

2,78 

3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
OD 
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CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

2,78 

aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas 

- Convenciones y estrategias 
conversacionales de uso 
común, en formato síncrono 
o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, indicar 
que sigue el hilo de una 
conversación, etc. 
- Recursos para el 
aprendizaje y estrategias de 
uso común de búsqueda y 
selección de información: 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e 
informáticos, etc. Distinción 
de fuentes fidedignas. 
- Respeto de la propiedad 
intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos 
utilizados. 
- Herramientas analógicas y 
digitales de uso común para 
la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, 
herramientas digitales 
colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación 
y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y 
de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 

2,78 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficaz, clara y 
responsable. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

2,08 

4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones 
en las que se atienda a la 
diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, y participando en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno, 
apoyándose en diversos recursos 
y soportes. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
EX 
OD 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,08 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

2,08 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

2,08 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente 
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,08 

4.2. Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, faciliten 
la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las 
necesidades de cada momento 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
EX 
OD 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

2,08 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 

2,08 
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distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

- Recursos para profundizar 
en actividades de contraste, 
verificación y análisis 
críticos, de textos 
informativos (visuales, 
auditivos y escritos) 
provenientes especialmente 
de redes sociales para el 
desarrollo del pensamiento 
crítico frente a la 
desinformación. 
 
B. PLURILINGÜISMO 
- Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 
- Estrategias de uso común 
para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el 
repertorio lingüístico 
personal. 
- Estrategias y herramientas 
de uso común para la 
autoevaluación, la 
coevaluación y la 
autorreparación, analógicas 
y digitales, individuales y 
cooperativas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 

2,08 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

16,66 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

3,33 

5.1. Comparar y argumentar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre 
su funcionamiento. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

3,33 

5.2. Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos de 
mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

3,33 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

3,33 
5.3. Registrar y analizar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las 
estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en 
un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y 
compartiéndolos 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

3,33 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 2025-2026 
I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS 

26 
 

6. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a 
partir de la lengua 
extranjera 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

2,78 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y 
proponiendo vías de solución a 
aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

- Expresiones y léxico 
específico de uso común 
para intercambiar ideas 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 
- Activación del repertorio 
lingüístico en diferentes 
lenguas para hacerse 
entender en situaciones 
rutinarias de la vida diaria o 
llevar a cabo transacciones o 
intercambios de información 
sencillos. 
- Comparación entre lenguas 
a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y 
parentescos, mensajes e 
instrucciones breves, 
anuncios breves y 
articulados, combinando lo 
que entiende de las 
versiones disponibles de las 
diferentes lenguas. 
- Activación del repertorio 
lingüístico en diferentes 
lenguas para explicar un 
problema, pedir ayuda, 
solicitar aclaraciones, 
realizar transacciones o 
hacer entender en una 
situación rutinaria ante la 
falta de expresión adecuada 
en la lengua que se esté 
utilizando. 
 
C. INTERCULTURALIDAD 
- La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal e 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

2,78 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

2,78 

6.2. Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad, igualdad y los 
valores democráticos. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

2,78 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y 
de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 

2,78 

6.3. Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e 
igualdad y sostenibilidad. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 

2,78 
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internacional, fuente de 
información y como 
herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 
- Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera, 
respetando sus derechos. 
- Patrones culturales de uso 
común propios de la lengua 
extranjera. 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida 
cotidiana, las condiciones de 
vida y las relaciones 
interpersonales; 
convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística y etiqueta 
digital; cultura, normas, 
actitudes, costumbres y 
valores propios de países 
donde se habla la lengua 
extranjera. 
- Personajes relevantes del 
ámbito histórico, cultural y 
científico, destacando los 
femeninos, pertenecientes a 
países hablantes de la lengua 
extranjera. 
- Estrategias de uso común 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y 
de desarrollo sostenible. 
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- El legado artístico, literario, 
patrimonial y natural de 
países de habla de la lengua 
extranjera. 
- Estrategias de uso común 
de detección y actuación 
ante usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no 
verbal. 
- Reflexión y toma de 
conciencia sobre la 
posibilidad de transmitir un 
mensaje diferente al que se 
pretende y el intento de 
explicarlo de forma sencilla. 
- Toma de conciencia de la 
dificultad que se da en la 
interacción con miembros de 
otras culturas. 
- Estrategias básicas para el 
desarrollo de una modalidad 
lingüística respetuosa e 
inclusiva. 
- Estrategias básicas para el 
reconocimiento de las 
diferencias existentes entre 
las distintas sociedades y 
culturas, incluyendo la 
castellano-manchega. 
- Estrategias básicas para 
interpretar los 
comportamientos que son 
reflejo de aspectos 
socioculturales, como las 
relaciones sociales, los 
saludos, la distancia física, 
los gestos, la edad, la familia, 
las fiestas, el ocio, la casa, la 
cortesía, los rituales, etc. 
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5.3.3. 1º Bachillerato 

Instrumentos de evaluación: RU (rúbrica), EO (exposición oral), EE (exposición escrita), DI (diálogo oral, escrito o multimodal), CU (cuestionario), 
EX (examen), TS (test), PF (portfolio), DA (diana de autoevaluación) y OD (observación directa). 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS % DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas 
de textos expresados 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes 
fiables y haciendo uso 
de estrategias de 
inferencia y 
comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 

16,66 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los distintos 
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

2,38 

1.1 Extraer, comprender, 
identificar y analizar las ideas 
principales, la información 
relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de 
cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre 
temas de relevancia personal o de 
interés público, tanto concretos 
como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

6,25 

CU 
EX 
TS 
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la 
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 
y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

2,38 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,38 

1.2 Comprender, interpretar y 
valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de 
cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos 
de ficción, sobre temas generales 
o más específicos, de relevancia 
personal o de interés público. 

6,25 

RU 
CU 
EX 
TS 
OD 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

2,38 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,38 

1.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados para 
comprender la información global 
y específica, y distinguir la 
intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 

6,25 

RU 
CU 
EX 
TS 
OD 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 

2,38 
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criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando 
el almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

señalizadas), de los textos; inferir 
significados, interpretar 
elementos no verbales, predecir y 
deducir significados por el 
contexto; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 
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CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, para 
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando 
la fiabilidad de las fuentes. 

2,38 

2. Producir textos 
originales, de 
creciente extensión, 
claros, bien 
organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales 
como la planificación, 
la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de 
acuerdo con 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

16,66 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal 
con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

1,85 

2.1 Expresar oralmente con 
suficiente fluidez y corrección 
textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la 
situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el 
alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar, comparar e 
informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación, control y corrección, 
compensación y cooperación. 

6,25 

RU 
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DI 
OD 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

1,85 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

1,85 

2.2 Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, 
evitando errores que dificulten o 
impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e 
ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, 
sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del 
lenguaje, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

6,25 

RU 
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EX 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

1,85 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

1,85 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando 

1,85 
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el almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
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CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora 
en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 
información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

1,85 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, 
producción, revisión y 
cooperación, para componer 
textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras 
reales o potenciales. 

6,25 
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CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, para 
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando 
la fiabilidad de las fuentes. 

1,85 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la experimentación con diferentes 
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 
y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

1,85 

3. Interactuar 
activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez, 
adecuación y 
precisión y con 
espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

2,78 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y activamente, 
a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas en las que 
se desenvuelve con solvencia 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía, 
discrepancias y coincidencias y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
OD 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,78 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

2,78 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,78 

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma flexible y en 
diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener 
y terminar la comunicación, tomar 
y ceder la palabra, solicitar y 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
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CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 

2,78 

formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, cooperar, 
resolver problemas y gestionar 
situaciones que puedan llegar a 
ser comprometidas. 
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CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e 
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

2,78 

4. Mediar entre 
distintas lenguas o 
variedades, o entre 
las modalidades o 
registros de una 
misma lengua, 
usando estrategias y 
conocimientos 
eficaces orientados a 
explicar conceptos y 
opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear 
una atmósfera 
positiva que facilite la 
comunicación. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

2,78 

4.1 Interpretar y explicar textos 
conceptos y transmitir 
comunicaciones en situaciones en 
las que se atienda a la diversidad, 
mostrando respeto y aprecio por 
las y los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, 
y participando, de forma 
progresiva, en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes. 

6,25 
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CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,78 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

2,78 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la 
cohesión social. 

2,78 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,78 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden 
a crear puentes (parafraseo, 
equivalencia y síntesis), faciliten la 
comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 

6,25 

RU 
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CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

2,78 
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personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 

textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de 
los interlocutores e 
interlocutoras. 
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5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

16,66 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

4,16 

5.1 Comparar y argumentar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo 
algunas relaciones entre ellas. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

4,16 

5.2 Utilizar con iniciativa y de 
forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora 
en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 
información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

4,16 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 
y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer 
eficaz su aprendizaje. 

4,16 

5.3 Registrar y reflexionar con 
regularidad sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 
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progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos. 

3+%&0" ?*?9*&62A)*'&0" /"
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310+22&99&" 31" 72&/1'%&0"
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B. PLURILINGÜISMO 
!" 50%2+%16*+0" /" %F'(*'+0"

7+2+" 2107&(312"
1)*'+,:1(%1"/"'&("$("+9%&"
62+3&" 31" +$%&(&:H+-"
+31'$+'*8("/"'&221''*8("+"
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'&:$(*'+%*.+" '&('21%+"

6. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a 
partir de la lengua 
extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa 
y eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua 
en situaciones 
interculturales. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

3,33 

6.1 Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo ciertos vínculos 
entre las diferentes lenguas y 
culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo, y tratando 
de solucionar aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la 
cohesión social. 

3,33 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 

3,33 

6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera, en 
relación con los derechos 
humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e 
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

3,33 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia 
identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad 
y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

3,33 

6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 
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9+0" D122+:*1(%+0" 31"
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- Activación del repertorio 
lingüístico en diferentes 
lenguas para explicar un 
problema, pedir ayuda, 
solicitar aclaraciones, 
realizar transacciones o 
hacer entender en una 
situación rutinaria ante la 
falta de expresión adecuada 
en la lengua que se esté 
utilizando. La reformulación. 
 
C. INTERCULTURALIDAD 
!" M+" 91(6$+" 1<%2+(;12+"
'&:&" :13*&" 31"
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5.3.4. 2º Bachillerato 

Instrumentos de evaluación: RU (rúbrica), EO (exposición oral), EE (exposición escrita), DI (diálogo oral, escrito o multimodal), CU (cuestionario), 
EX (examen), TS (test), PF (portfolio), DA (diana de autoevaluación) y OD (observación directa). 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS % DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA % CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas 
de textos expresados 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes 
fiables y haciendo uso 
de estrategias de 
inferencia y 
comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 

16,66 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los distintos 
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

2,38 

1.1 Extraer, comprender, 
identificar, analizar y relacionar 
las ideas principales, la 
información detallada y las 
implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, 
escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, 
tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar o en variedades 
frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

6,25 

CU 
EX 
TS 

 

A. COMUNICACIÓN 
!"#$%&'&()*+(,+-" *(*'*+%*.+"
/"+012%*.*3+34 
- Estrategias de 
autorreparación y 
autoevaluación como forma 
de progresar en el 
aprendizaje autónomo de la 
lengua extranjera. 
!" 50%2+%16*+0" 7+2+" 9+"

79+(*)*'+'*8(-" 1;1'$'*8(-"
'&(%2&9"/" 217+2+'*8("31" 9+"
'&:721(0*8(-" 9+"
72&3$''*8(" /" 9+"
'&72&3$''*8(" 31" %1<%&0"

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la 
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 
y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

2,38 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 

2,38 1.2 Comprender, interpretar y 
valorar de manera crítica el 

6,25 RU 
CU 
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familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

contenido, la intención explícita, 
los rasgos discursivos y ciertos 
matices, como la ironía o el uso 
estético de la lengua, de textos de 
cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos 
de ficción, sobre una amplia 
variedad de temas de relevancia 
personal o de interés público. 

EX 
TS 
OD 
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CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 2,38 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,38 

1.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
cada situación comunicativa para 
comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles 
más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas 
expresadas en los textos; inferir, 
predecir y deducir significados e 
interpretar elementos no verbales 
por el contexto; y buscar, 
seleccionar y contrastar 
información veraz. 

6,25 

RU 
CU 
EX 
TS 
OD 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando 
el almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

2,38 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, para 
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando 
la fiabilidad de las fuentes. 

2,38 

2. Producir textos 
originales, de 
creciente extensión, 
claros, bien 
organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales 
como la planificación, 
la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de 
acuerdo con 

16,66 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal 
con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

1,85 

2.1 Expresar oralmente con 
suficiente fluidez, facilidad y 
naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, diversos tipos de 
textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y 
adecuados al interlocutor o 
interlocutora y al propósito 
comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el 
alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, evitando 
errores importantes y utilizando 

6,25 

RU 
EO 
DI 
OD 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

1,85 
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propósitos 
comunicativos 
concretos. 

registros adecuados, así como 
recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, 
control y corrección, 
compensación y cooperación. 
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CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

1,85 

2.2 Redactar y difundir textos 
detallados de creciente extensión, 
bien estructurados y de cierta 
complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando 
errores importantes y 
reformulando, sintetizando y 
organizando de manera 
coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones sobre asuntos 
de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético 
del lenguaje, respetando la 
propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

6,25 

RU 
EE 
DI 
CU 
EX 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

1,85 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

1,85 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando 
el almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

1,85 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora 
en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 
información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

1,85 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, 
producción, revisión y 
cooperación, para componer 
textos bien estructurados y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras 
reales o potenciales. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
OD 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, para 
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando 
la fiabilidad de las fuentes. 

1,85 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la experimentación con diferentes 
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 
y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

1,85 
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3. Interactuar 
activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez, 
adecuación y 
precisión y con 
espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

2,78 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y activamente, 
a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión, corrección lingüística y 
argumentadas de forma 
convincente. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
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cultura; así como estrategias 
de enriquecimiento léxico 
(derivación, familias léxicas, 
polisemia, sinonimia, 
antonimia.). 
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CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,78 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

2,78 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,78 

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma eficaz, 
espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la 
propia contribución a la de los 
interlocutores e interlocutoras 
percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, cooperar, 
resolver problemas y gestionar 
situaciones que pueden llegar a 
ser comprometidas. 

6,25 
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OD 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 

2,78 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e 
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

2,78 

4. Mediar entre 
distintas lenguas o 
variedades, o entre 
las modalidades o 
registros de una 
misma lengua, 
usando estrategias y 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

2,78 

4.1 Interpretar y explicar textos 
conceptos y transmitir 
comunicaciones en situaciones en 
las que se atienda a la diversidad, 
mostrando respeto y aprecio por 
los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
EX 
OD 
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conocimientos 
eficaces orientados a 
explicar conceptos y 
opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear 
una atmósfera 
positiva que facilite la 
comunicación. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una 
o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

2,78 

registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes. 
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CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

2,78 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la 
cohesión social. 

2,78 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

2,78 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden 
a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y 
los intereses e ideas de los 
interlocutores e interlocutoras. 

6,25 
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CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 

2,78 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos 
propios, para mejorar 

16,66 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

4,16 

5.1 Comparar y contrastar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y 
reflexionando de forma 
sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

6,25 
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STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 

4,16 

5.2 Utilizar con iniciativa y de 
forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 2025-2026 
I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS 

45 
 

la respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

aprender la lengua extranjera, con 
o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y 
de soportes analógicos y digitales. 

CU 
EX 
TS 
PF 
DA 
OD 
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CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora 
en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 
información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

4,16 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 
y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer 
eficaz su aprendizaje. 

4,16 

5.3 Registrar y reflexionar sobre 
los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos. 

6,25 
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6. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a 
partir de la lengua 
extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa 
y eficaz, y fomentar la 

16,66 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

3,33 

6.1 Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, 
rechazando y evaluando cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo y solucionando a 
aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 

6,25 
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OD CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la 
cohesión social. 

3,33 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

3,33 
6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 

6,25 
RU 
EO 
EE 
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comprensión mutua 
en situaciones 
interculturales. 

personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 

habla la lengua extranjera en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a ella 
favoreciendo y justificando el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

DI 
CU 
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!" 50%2+%16*+0" /" %F'(*'+0"
7+2+" 2107&(312"
1)*'+,:1(%1"/"'&("$("+9%&"
62+3&" 31" +$%&(&:H+-"
+31'$+'*8("/"'&221''*8("+"
$(+" (1'10*3+3"
'&:$(*'+%*.+" '&('21%+-"
0$712+(3&"9+0"9*:*%+'*&(10"

312*.+3+0" 319" (*.19" 31"
'&:71%1('*+"1(" 9+"91(6$+"
1<%2+(;12+"/"1("9+0"31:A0"
91(6$+0" 319" 21712%&2*&"
9*(6LH0%*'&"72&7*&4 
!" 50%2+%16*+0" 7+2+"
*31(%*)*'+2-" &26+(*,+2-"
21%1(12-" 21'$712+2" /"
$%*9*,+2" '21+%*.+:1(%1"
$(*3+310" 9*(6LH0%*'+0"
I9F<*'&-" :&2)&0*(%+<*0-"
7+%2&(10" 0&(&2&0-" 1%'4J" +"
7+2%*2" 31" 9+" '&:7+2+'*8("

31" 9+0" 91(6$+0" /"
.+2*13+310" >$1"
'&()&2:+(" 19" 21712%&2*&"
9*(6LH0%*'&"7120&(+94 
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CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e 
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

3,33 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia 
identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad 
y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

3,33 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

6,25 

RU 
EO 
EE 
DI 
CU 
EX 
TS 
OD 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 2025-2026 
I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS 

47 
 

/" 3*6*%+910-" *(3*.*3$+910" /"

'&&712+%*.+0" 7+2+" 9+"
+$%&1.+9$+'*8(-" 9+"
'&1.+9$+'*8(" /" 9+"
+$%&2217+2+'*8(4 
!" 5<7210*&(10" /" 9F<*'&"
1071'H)*'&"7+2+"21)91<*&(+2"
/" '&:7+2%*2" 9+" 21)91<*8("
0&?21" 9+" '&:$(*'+'*8(-" 9+"
91(6$+-" 19" +721(3*,+;1" /"
9+0" D122+:*1(%+0" 31"
'&:$(*'+'*8(" /"
+721(3*,+;1"
I:1%+91(6$+;1J4 
!" =&:7+2+'*8("

0*0%1:A%*'+" 1(%21" 91(6$+0"
+"7+2%*2"31"191:1(%&0"31"9+"
91(6$+" 1<%2+(;12+" /" &%2+0"
91(6$+0B" &2*61(" /"
7+21(%10'&0-"%2+3$''*&(10"
7+2+919+0" /" R)+90&0"
+:*6&0S-" '&:?*(+(3&" 9&"
>$1" 1(%*1(31" 31" 9+0"
.120*&(10" 3*07&(*?910" 31"
9+0"3*)121(%10"91(6$+04 
- Activación creativa del 
repertorio lingüístico en 
diferentes lenguas para 
explicar un problema, pedir 
ayuda, solicitar aclaraciones, 
realizar transacciones o 
hacer entender en una 
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situación rutinaria ante la 
falta de expresión adecuada 
en la lengua que se esté 
utilizando. La reformulación. 
 
C. INTERCULTURALIDAD 
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5.4. Secuenciación y temporalización de las Unidades de Programación 

En nuestra materia los contenidos se encuentran organizados en saberes 
básicos, que a su vez se estructuran en bloques, y que comprenden los 
conocimientos, destrezas y actitudes dentro del currículo oficial, siendo nuestra 
tarea seleccionar, organizar y secuenciar dichos saberes básicos a través de las 
UUPP. Se pretende abordar en cada UP todos los saberes básicos, todas las 
competencias específicas y todos descriptores operativos orientados a la 
temática de la UP. 

La distribución de los UUPP y las sesiones dedicadas a cada una de ellas se 
muestra en las siguientes tablas. 

5.4.1. 1º ESO 

El manual de referencia es Les Blogueurs 1 de la editorial Macmillan. 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN SESIONES 
Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UP0 4 

UP1 – Salut ! 10 

UP2 – J’adore ! 10 

Segundo Trimestre (enero-marzo) 
UP3 – J’habite en Suisse 11 

UP4 – Ma famille 11 

Tercer Trimestre (abril-junio) 
UP5 – Le collège 11 

UP6 – Ma semaine 11 

5.4.2. 2º ESO 

El manual de referencia es Les Blogueurs 2 de la editorial Macmillan. 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN SESIONES 
Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UP0 4 

UP1 – Mon quartier 10 

UP2 – Je me sens bien 10 

Segundo Trimestre (enero-marzo) 
UP3 – Bon appétit ! 11 

UP4 – Mes intérêts 11 
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Tercer Trimestre (abril-junio) 
UP5 – Sur la route 11 

UP6 – Recyclons ! 11 

5.4.3. 3º ESO 

El manual de referencia es Les Blogueurs 3 de la editorial Macmillan. 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN SESIONES 
Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UP0 4 

UP1 – Connectés 10 

UP2 – La maison 10 

Segundo Trimestre (enero-marzo) 
UP3 – Fictions 11 

UP4 – À table ! 11 

Tercer Trimestre (abril-junio) 
UP5 – Des ados engagés 11 

UP6 – Voyages 11 

5.4.4. 4º ESO 

El manual de referencia es Les Blogueurs 4 de la editorial Macmillan. 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN SESIONES 
Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UP0 4 

UP1 – Demain 10 

UP2 – Mon monde 10 

Segundo Trimestre (enero-marzo) 
UP3 – À vos marques ! 11 

UP4 – Informons-nous ! 11 

Tercer Trimestre (abril-junio) 
UP5 – Ma musique 11 

UP6 – Mes origines 11 

5.4.5. 1º Bachillerato 

El manual de referencia es Les Blogueurs 5 de la editorial Macmillan. 
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UNIDADES DE PROGRAMACIÓN SESIONES 
Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UP1 – C’est la rentrée ! 12 

UP2 – Ma génération 12 

Segundo Trimestre (enero-marzo) 
UP3 – Regards critiques 12 

Tercer Trimestre (abril-junio) 
UP4 – Migrations 12 

En los grupos de Bachillerato se distribuyen las 4 horas semanales de la 
manera siguiente: 2 horas semanales son destinadas al manual de referencia y 
a la ampliación y repaso realizados por el profesorado, 1 hora es destinada a la 
visualización de películas y/o series francófonas en VOS y 1 hora es destinada 
a la lectura (textos periodísticos o literatura) y/o a la realización de pruebas 
EVAU. 

5.4.6. 2º Bachillerato 

El manual de referencia es Les Blogueurs 5 de la editorial Macmillan. 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN SESIONES 
Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UP5 – Notre planète 12 

UP6 – Questions d’avenir 12 

Segundo Trimestre (enero-marzo) 
UP7 – Les arts au soleil 14 

Tercer Trimestre (abril-junio) 
UP8 – Ma vie sociale 14 

En los grupos de Bachillerato se distribuyen las 4 horas semanales de la 
manera siguiente: 2 horas semanales son destinadas al manual de referencia y 
a la ampliación y repaso realizados por el profesorado, 1 hora es destinada a la 
visualización de películas y/o series francófonas en VOS y 1 hora es destinada 
a la lectura (textos periodísticos o literatura) y/o a la realización de pruebas PAU. 

6. METODOLOGÍA 

“La metodología constituye un elemento más del currículo educativo, incluye 
los principios de intervención educativa, las estrategias y técnicas comunes a las 
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materias, los recursos materiales, ambientales, instrumentales y materiales que 
intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje”5 

El planteamiento metodológico en la materia de Francés debe tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

▪ Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del 
alumno debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 

▪ El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el 
alumno. 

▪ La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca 
un fin en sí mismo. 

▪ La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, 
definiendo los objetivos, seleccionando las actividades y creando las 
situaciones de aprendizaje oportunas para que los alumnos construyan y 
enriquezcan sus conocimientos previos. 

Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología que 
se fundamentará en la participación activa del alumnado y en la realización de 
situaciones de aprendizaje inspiradas de la realidad y próximas a los intereses 
del alumnado. 

6.1. Tácticas didácticas 

Tal y como menciona el Real Decreto 243/2022, los planteamientos 
metodológicos están vinculados con los instrumentos de evaluación que se 
emplearán para evaluar los criterios de evaluación. Como resultado de estas 
consideraciones, se plantea una metodología que se fundamentará en el Diseño 
Universal del Aprendizaje (DUA).  

El DUA es un modelo de enseñanza que proporciona diversas opciones 
didácticas para que los alumnos se transformen en personas que aprendan a 
aprender y estén motivados por su aprendizaje y, por tanto, que estén 
preparados para continuar aprendiendo durante sus vidas. De esta manera, 
fomenta procesos pedagógicos que sean accesibles para todos mediante un 
currículo flexible que se ajusta a las necesidades y diferentes ritmos de 
aprendizaje. 

El DUA propone estrategias de acceso a la información para los estudiantes, 
así como la manera en que vamos a solicitarles trabajos o actividades y por 
supuesto, los mecanismos que los motiven, dentro o fuera del aula: 

1. Para la percepción: 

                                       
5 García Sevillano, M.L.(2007): Didáctica del siglo XII, Madrid: McGraw-Hill 
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- Ofrecer alternativas para la información visual: proporcionar descripciones 
de texto habladas para las imágenes o presentaciones visuales. Los materiales 
didácticos de última generación son una seria competencia al tradicional en 
soporte papel. Para trabajar en formato digital, profesorado y alumnado acceden 
tanto en clase mediante la infraestructura necesaria, proyector y/u ordenador con 
acceso a Internet, como desde la propia casa. Los materiales en soporte digital 
proporcionan la práctica de todas las destrezas comunicativas y de los 
contenidos establecidos por la normativa vigente.  

2. Para el lenguaje y símbolos: 

- Ilustrar a través de múltiples medios: presentar conceptos claves en una 
forma de representación simbólica (ilustraciones, tablas, movimiento, vídeo, 
fotografía, etc.) 

3. Para la comprensión: 

- Maximizar transferencia y generalización: proporcionar listas de verificación, 
organizadores, recordatorios electrónicos, mapas conceptuales virtuales, 
imágenes visuales. Siempre utilizando metodologías activas que motiven al 
alumnado. 

4. Para la Expresión y comunicación: 

- Usar múltiples medios para la comunicación: discurso, dibujo, ilustración, 
cómics, guiones, diseño, película, música, movimiento, etc. Utilizar las redes 
sociales, herramientas web interactivas, foros, chats, diseño web, 
presentaciones de animación. 

5. Esfuerzo y persistencia: 

- Fomentar la colaboración y la comunidad: crear grupos de aprendizaje 
cooperativo, proporcionar indicadores que guíen a los alumnos sobre cuándo y 
cómo pedir ayuda a sus compañeros o profesoras, construir comunidades de 
estudiantes comprometidos en intereses comunes, crear expectativas para el 
trabajo grupal. 

6. Autorregulación: 

- Desarrollar la autoevaluación y reflexión: ofrecer dispositivos, ayudas o 
gráficos para ayudar a los alumnos a recopilar, registrar y mostrar datos de su 
propio comportamiento. Utilizar actividades que incluyan un medio por el cual los 
alumnos obtengan comentarios y tengan acceso a recomendaciones a modo de 
ejemplos, cuadros, plantillas, etc. 

6.2. Agrupamientos 

Los grupos quedan repartidos de la siguiente manera, a fecha de entrega de 
esta programación: 
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● 1º ESO A / 1º ESO B BIL.: 30 alumnos, todos forman parte del Programa 
Bilingüe. 

● 1º ESO C / 1º ESO D: 30 alumnos. 
● 1º ESO E / 1º ESO F:  24 alumnos. 
● 2º ESO A/B BIL. :  25 alumnos, todos forman parte del Programa Bilingüe. 
● 2º ESO A/B NO BIL.: 26 alumnos. 
● 3º ESO A/B BIL. : 23 alumnos, todos forman parte del Programa Bilingüe. 
● 3º ESO A/B NO BIL. : 17 alumnos. 
● 4º ESO A/B: 22 alumnos, todos forman parte del Programa Bilingüe. 
● 1º BACH A/B: 20 alumnos. 
● 2º BACH A/B: 26 alumnos. 

6.3. Organización de los espacios y del tiempo 

La mayor parte del tiempo se trabajará con los alumnos en el aula de 
referencia del grupo o, en el caso de los grupos mixtos, en la de uno de ellos: 

● 1º ESO A/B BIL: aula 1 1EB. 
● 1º ESO C/D: aula 1 1EC. 
● 1º ESO E/F: aula 1 1EE. 
● 2º ESO A/B: aula 1 2EA. 
● 2º ESO A/B NO BIL.: aula 1 2EB. 
● 3º ESO A/B: aula 1 3EA. 
● 3º ESO A/B/ NO BIL.: aula 1 3EB. 
● 4º ESO A/B: aula 2 4EB 
● 1º BACH A/B: aula 2 1BA. 
● 2º BACH A/B: aula 2 2BC. 

Además de las aulas de referencia, el Departamento de Francés podrá 
organizar actividades didácticas para las que haga uso de las Aulas virtuales, de 
la Biblioteca, de la aulas Althia, del patio de recreo, del aparcamiento del centro, 
de las pistas de Educación Física o de los pasillos, previo aviso y solicitud del 
oportuno permiso. 

6.4. Materiales y recursos didácticos 

Para el trabajo diario en el aula y en casa, el Departamento de Francés 
utilizará las Aulas virtuales y los manuales de referencia. Las Aulas virtuales son 
complementarias, útiles para el refuerzo y/o profundización de los contenidos 
abordados por los manuales de referencia. Los manuales de referencia, 
nombrados en el apartado 5.4., se recogen a continuación: 

● 1º ESO: Les Blogueurs 1 de la editorial Macmillan. 
● 2º ESO: Les Blogueurs 2 de la editorial Macmillan. 
● 3º ESO: Les Blogueurs 3 de la editorial Macmillan. 
● 4º ESO: Les Blogueurs 4 de la editorial Macmillan. 
● 1º Bachillerato: Les Blogueurs 5 de la editorial Macmillan. 
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● 2º Bachillerato: Les Blogueurs 5 de la editorial Macmillan. 

Por otro lado, debemos añadir que el Departamento de Francés dispone 
también de otros materiales y recursos bibliográficos para la atención a la 
diversidad (libros de ampliación, refuerzo, fichas con actividades, posters, 
canciones, recursos on-line…) que pueden usarse para complementar o reforzar 
los contenidos trabajados con el método elegido. 

El Departamento cuenta también con algunas películas francesas. Se 
proyectarán a los alumnos aquellas que se adapten más a su nivel. Con esto se 
pretende llegar a la comprensión del mensaje apoyado por la imagen no solo por 
el sonido y a que entren en contacto con la cultura francesa. 

7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por 
el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha: “se entiende como inclusión educativa el conjunto de 
actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar las barreras 
para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y favorecer el progreso 
educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, 
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, 
sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con 
inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo 
desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades personales”. 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de 
oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la 
compensación educativa para todo el alumnado. 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes 
medidas que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a 
los alumnos, en función de sus necesidades, intereses y motivaciones. Así se 
contemplan: 

1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 
5): son todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación 
común de calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización 
en igualdad de oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los 
diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del 
alumnado. Entre ellas:  los programas y las actividades para la prevención, 
seguimiento y control del absentismo, fracaso y abandono escolar, las 
modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de acceso al 
currículo, a la movilidad, a la comunicación, cuantas otras pudieran 
detectarse, los programas, planes o proyectos de innovación e investigación 
educativas, los planes de formación permanente para el profesorado en 
materia de inclusión educativa o  la dotación de recursos personales, 
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materiales, organizativos y acciones formativas que faciliten la accesibilidad 
universal del alumnado. 

2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  
son todas aquellas que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras 
considerar el análisis de sus necesidades, las barreras para el aprendizaje y 
los valores inclusivos de la propia comunidad educativa y teniendo en cuenta 
los propios recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y contribuyen 
a garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, 
estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Algunas de 
las que se recogen son: el desarrollo de proyectos de innovación, formación 
e investigación promovidos en colaboración con la administración educativa, 
los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento, el desarrollo de la 
optatividad y la opcionalidad. La distribución del alumnado en grupos en base 
al principio de heterogeneidad o las adaptaciones y modificaciones llevadas 
a cabo en los centros educativos para garantizar el acceso al currículo, la 
participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las 
que como docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el 
aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación y valoración en la 
dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar: las 
estrategias para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, en las 
que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de 
aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos 
interactivos o la tutoría entre iguales, las estrategias organizativas de aula 
empleadas por el profesorado que favorecen el aprendizaje, como los bancos 
de actividades graduadas o la organización de contenidos por centros de 
interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria o la 
tutoría individualizada. 

4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): 
son  actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha 
para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y 
potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 
actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se diseñarán y 
desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que trabajen con el 
alumnado y contarán con el asesoramiento del Departamento de Orientación. 
Es importante subrayar que estas medidas no suponen la modificación de 
elementos prescriptivos del currículo. Dentro de esta categoría se encuentran 
las adaptaciones de acceso al currículo, las adaptaciones metodológicas, las 
adaptaciones de profundización, ampliación o enriquecimiento o la 
escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para los 
alumnos con incorporación tardía a nuestro sistema educativo. 
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5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se 
trata de aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos en 
algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes 
enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 
características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere de 
una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y 
del conocimiento de las características y las implicaciones de las medidas por 
parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado. Estas medidas 
extraordinarias son: las adaptaciones curriculares significativas, la 
permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización curricular, las 
exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades 
de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación 
Especial, los Programas Específicos de Formación Profesional y cuantas 
otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el máximo desarrollo de 
sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con 
competencias en materia de atención a la diversidad. 

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 
85/2018, el alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o 
medidas extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de 
actividades del centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su 
grupo de referencia. 

A continuación, abordamos actuaciones concretas en pro de la inclusión 
educativa, teniendo en cuenta las características del alumnado de nuestro grupo. 

7.1. Medidas de inclusión adoptadas a nivel de aula 

Por todo ello, se llevará a cabo una atención individualizada y se tendrán en 
cuenta los diferentes intereses del grupo-clase, además de detectar las 
necesidades que puedan surgir. Así, se programarán distintas actividades (de 
motivación, de refuerzo o de ampliación) en los casos en que sea necesario. 

Estas medidas son especialmente importantes sobre todo en aquellos grupos 
en los que nos encontramos con diferentes niveles en cuanto al conocimiento de 
la lengua extranjera. 

Todo esto supondrá planificar actuaciones concretas en diferentes frentes: 

• En lo referente a los contenidos, será preciso establecer cuáles son los 
ejes nucleares o fundamentales del currículo (aquellos que son 
indispensables para aprendizajes posteriores, así como aquellos que 
contribuyan al desarrollo de capacidades generales). 

• Igualmente, la selección de contenidos nucleares debe acompañarse de 
una reflexión sobre su grado de dificultad, con el fin de prevenir problemas 
de aprendizaje y prestando una mayor atención a aquellos que sean más 
complicados. 
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• Estas dos líneas de intervención facilitarán el tratamiento a la diversidad 
dentro del grupo clase, pues permiten establecer prioridades para algunos 
alumnos al mismo tiempo que se fijan unos mínimos para todo el grupo. 

En cuanto a las estrategias didácticas del DUA que facilitan el tratamiento 
a la diversidad se pueden señalar: 

• Actividades de aprendizaje variadas que permitan diferentes caminos de 
acceso a los contenidos y que deberán presentar distintos grados de 
dificultad. 

• Materiales didácticos diferentes más o menos complejos, más o menos 
prácticos y que incluirán una gran serie de actividades que responderán 
a los diferentes estadios de aprendizaje en los que se encuentren los 
alumnos. 

• Diferentes maneras de agrupar a los alumnos junto con una organización 
flexible del espacio y del tiempo de manera que permita combinar el 
trabajo individual con el trabajo en grupo. 

7.2. Medidas de inclusión individualizadas 

Esta diversidad queda reflejada en las diferencias que presentan los 
alumnos en cuanto a: 

• Sus conocimientos previos. 
• Sus ideas y representaciones respecto a la materia, en este caso, el 

francés. 
• Sus intereses y expectativas. 
• Sus aptitudes. 
• Sus distintos ritmos de aprendizaje. 

En cuanto a la diversificación de las técnicas y modalidades pedagógicas, 
habría que hablar de los siguientes puntos: 

• Organización del espacio-clase y agrupamientos del alumnado según las 
actividades (rincones de trabajo, exposiciones...) y los intereses y 
motivaciones de los alumnos (reparto de tareas en trabajos, de roles de 
las dramatizaciones...) 

• Utilización de pluralidad de técnicas: visuales (dibujo, foto...), auditivas 
(diálogos, canciones...), cinéticas (juegos, sketches...) y proyectos, 
lecturas. 

• Aplicación de distintas modalidades de trabajo: trabajo individual, en 
parejas, en pequeño o gran grupo y trabajo en grupo de corte individual 
(aportaciones de cada alumno) o cooperativo (negociación y aportación 
consensuada). 

• Utilización de diversos materiales y soportes: auditivos, escritos y 
visuales. 

• Alternancia de actividades y duración de las mismas. 
• Diversificación de contenidos para un mismo objetivo. 
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8. ELEMENTROS TRANSVERSALES 

En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria la 
educación en valores debe de ser complementaria a los 
contenidos curriculares o saberes básicos. Estos 
valores se afrontan en las diferentes materias/ámbitos 
a través de los propios criterios de evaluación, 
debiéndose también incardinar con los proyectos de 
centro que los trabajan.  Los valores son los pilares en los que se asienta toda 
sociedad, por tanto, educar en valores debe de ser una tarea transversal a los 
contenidos de las materias/ámbitos. Su importancia radica en la necesidad de 
formar alumnos que sean capaces de desenvolverse de manera cívica y 
democrática en la sociedad actual. 

Les Blogueurs integra todo tipo de temas transversales en el proceso de 
aprendizaje, de manera que en todas las unidades se tratan los objetivos de la 
Agenda 2030 como: la educación moral y cívica, la educación medioambiental, 
la educación para la tolerancia, la educación para la igualdad de ambos sexos, 
la educación para la salud, la educación para el consumidor y la educación para 
el ocio. 

En el Proyecto Les Blogueurs se trabaja la importancia de trabajar juntos y la 
importancia de seguir instrucciones (Educación Moral y Cívica), la importancia 
de respetar las diferencias con otros países (Educación para la Paz), entre otros. 

Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en Les Blogueurs 

En Les Blogueurs se trabajan muchos de los Objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) de la ONU que permitirán expresar ideas propias al alumnado 
para hacer del mundo un lugar mejor por ejemplo el ODS.4 “Educación de 
calidad” en la mayoría de nuestras unidades, el ODS.15. “Vida y ecosistemas 
terrestres” en toda la serie de Les Blogueurs así como el ODS.12. “Producción y 
consumo responsables”, el ODS.3. “Salud y bienestar”, el ODS.5. “Igualdad de 
género”, entre otros. 

Uso de las TIC en el proyecto Les Blogueurs 

La colección Les Blogueurs dispone del Livre de l’élève y del Cahier 
d’exercices disponibles en la plataforma Blinklearning por lo que es 100% 
interactiva. 

El profesorado también cuenta con recursos de refuerzo, ampliación y 
evaluación en la plataforma Macmillan Advantage. Entre ellos, cuenta con 
ejercicios autocorrectivos, diferentes modelos de exámenes y pruebas de 
evaluación, programaciones y guías pedagógicas. 
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Los audios se presentan también en ambas plataformas y con dos niveles de 
dificultad, así como los vídeos. Además, se ofrece material complementario para 
el refuerzo léxico y gramatical. 

Los miniproyectos también se proponen en formato digital. Además, se 
propone una grabadora integrada en las actividades de expresión oral. 

9. EVALUACIÓN 

La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el 
proceso de enseñanza y aprendizaje que permite realizar juicios de valor 
encaminados a mejorar el propio proceso. Estos juicios de valor se realizan 
según García Ramos (1989) a través de “una base de datos obtenidos por algún 
procedimiento, que en general podemos denominar medida. Sin la medida no es 
posible evaluar”.   

 Cómo vamos a evaluar en la Educación Secundaria Obligatoria aparece 
recogido a nivel normativo en el artículo 28 de la LOE-LOMLOE. Se hace constar 
que la evaluación será continua, formativa e integradora según las distintas 
materias.  

Cómo vamos a evaluar en el Bachillerato aparece recogido a nivel normativo 
en el artículo 36 de la LOE-LOMLOE. Se hace constar que la evaluación será 
continua y diferenciada según las distintas materias. 

9.1. Qué evaluar: criterios de evaluación 

El Decreto 82/2022, de 12 de julio, en su artículo 16.3 señala que: 

“En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 
en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o 
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

Asimismo, el apartado 4 de este mismo artículo refleja: 

“El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 
realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo 
en cuenta sus criterios de evaluación. Esta evaluación integradora implica que 
desde todas y cada una de las materias o ámbitos deberá tenerse en cuenta la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa, el desarrollo 
correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del 
alumnado”. 

El Decreto 83/2022, de 12 de julio, en su artículo 22.2 señala que: 

“Al término del curso, el profesorado de cada materia decidirá si el alumno o 
la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes. El equipo docente, 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 2025-2026 
I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS 

64 
 

constituido en cada caso por los profesores y profesoras que imparten docencia 
al estudiante, coordinado por su tutor o tutora, actuará de manera colegiada a lo 
largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes 
del mismo, dentro del marco establecido por este decreto.” 

En consecuencia, se debe establecer un peso a los criterios de evaluación, 
referentes a través de los cuales se evaluarán las competencias específicas 
asociadas a ellos y por extensión sus descriptores operativos. A través de estas 
competencias clave, desde cada asignatura, se contribuye a la consecución del 
perfil de salida. 

Se debe tener en cuenta que en cada materia se tiene que determinar el nivel 
competencial del alumno, es decir, el grado de adquisición de cada competencia 
clave. Para ello habrá que asociar la calificación lograda en cada competencia 
específica o cada criterio de evaluación con el peso correspondiente a cada 
descriptor operativo con el que se relaciona la competencia específica. En 
nuestro caso hemos optado, para simplificar el cálculo, por repartir el peso global 
de las competencias específicas, por igual, entre los descriptores operativos que 
se les vinculan. Esta es una alternativa, si bien se subraya que no es la única 
que se puede adoptar, teniendo en cuenta que hay que respetar el referente de 
evaluación, que en todo caso ha de ser el criterio de evaluación. 

9.2. Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más 
importantes de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado 
tanto por el docente como por el alumno en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Para ello debemos tener una información detallada del alumno en 
cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y competencias 
específicas tratados en el aula.  

Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se 
emplearán a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos 
lleve a tomar una decisión en la evaluación. Para ello los criterios de evaluación 
serán evaluados a través de instrumentos diversos.  

9.3. Cuándo evaluar: fases de evaluación 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, 
continua, formativa e integradora o continua y diferenciada. a lo largo del curso 
se realizarán las siguientes evaluaciones: 

● Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una 
evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de 
conocimientos de dicha unidad o tema.  

● Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las 
competencias clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo 
largo del curso escolar la evaluación será continua.  
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● Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente 
empleará los instrumentos de evaluación para que los alumnos sean 
capaces de detectar sus errores, reportándoles la información y 
promoviendo un feed-back.  

● Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación 
programadas a lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de 
evaluación por parte del conjunto de profesores de las distintas materias 
del grupo coordinados por el tutor. En estas sesiones se evaluará el 
aprendizaje de los alumnos en base a la consecución de los objetivos de 
etapa y las competencias clave.  

● Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el 
curso para valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de 
competencias, objetivos y contenidos por parte del alumnado.   

● Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en 
el proceso evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, 
trabajos, proyectos y pruebas que se realizarán a lo largo del curso y que 
se integrarán en las diferentes situaciones de aprendizaje que se definan. 

9.4. Recuperación del proceso de aprendizaje 

Recuperación de aprendizajes no adquiridos durante el curso. 

El carácter continuo de nuestra evaluación implica que este Departamento no 
realizará recuperaciones trimestrales. El alumno tendrá la oportunidad de 
recuperar los contenidos no superados en las evaluaciones posteriores. Para 
ello, se le recomendarán actividades apropiadas para reforzarlos y además se 
repasarán durante el desarrollo de las clases contenidos relacionados con 
unidades didácticas anteriores. 

Si al finalizar la 3ª evaluación la nota final obtenida por el alumnado fuera 
inferior a 5, se realizará una recuperación solamente de aquellos criterios de 
evaluación no superados, guardándose las calificaciones obtenidas en el resto 
de los criterios de evaluación aprobados para calcular después la media. 

Evaluación extraordinaria 

Tal y como se establece en el artículo 22.3 del Decreto 83/2022, de 12 de 
julio, “El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria, en las fechas que 
determine la consejería competente en materia de educación, que servirá para 
poder recuperar las materias no superadas, antes de finalizar el curso.” 

Al desaparecer la evaluación extraordinaria en la ESO, en caso de suspender 
la materia en la Evaluación Final, se elaborará un Programa de Refuerzo 
individualizado que incluirá los criterios de evaluación no superados. La nota 
obtenida en los bloques evaluados hará media con las calificaciones de los 
bloques aprobados previamente. 
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Recuperación de pendientes 

En la ESO 

 En esta Etapa, se aplicará al alumnado con la materia suspensa en cursos 
inferiores un Programa de Refuerzo, en el que se tendrá en cuenta si el alumno 
está matriculado o no en dicha asignatura: 

• En el primer caso, el alumno superará la pendiente si aprueba la primera 
evaluación del curso actual. En caso contrario, tendrá que hacer un 
examen de recuperación a final de curso. El profesor encargado de las 
actividades será el profesor que imparte la asignatura en el presente curso 
escolar. 

• En el segundo caso, para los alumnos que no sigan durante este curso 
matriculados en Francés, tendrán que realizar unas actividades 
trimestrales y estarán exentos de hacer una prueba escrita si hacen 
entrega de dichas actividades en el plazo indicado y si están aprobadas. 
En caso contrario, el alumnado tendrá que realizar un examen de 
recuperación a final de curso. El profesor encargado de estas actividades 
trimestrales será el Jefe de Departamento. 

Dichas pruebas se harán públicas en el tablón de anuncios del centro. 

En Bachillerato  

En esta etapa se aplicará al alumnado con la materia suspensa en cursos 
inferiores un Programa Individualizado en el que se tendrá en cuenta si el alumno 
está matriculado o no en dicha asignatura. 

 De igual manera, en caso de que algún alumno matriculado en 2º 
Bachillerato tuviera la asignatura pendiente de 1º, se aplicarán los criterios de la 
evaluación continua y se considerará aprobada la asignatura pendiente en el 
momento en el que se apruebe la primera evaluación del curso superior. En el 
caso de que esto último no sucediera, se realizaría una prueba específica para 
recuperar la asignatura pendiente. Dicha prueba se haría pública en el tablón de 
anuncios del centro.  

A todos los alumnos con la materia pendiente se les hará entrega del 
Programa de Refuerzo (ESO) o el Programa Individualizado (Bachillerato), 
incluyendo las tareas a realizar, como la fecha de la prueba escrita en caso de 
no presentar las actividades, a finales de octubre y a través del tutor de cada 
grupo vía EducamosCLM. Además, se publicarán en el tablón de anuncios del 
instituto las fechas de entrega de las actividades y la semana del examen, para 
aquellos que no entreguen estos ejercicios. A principios de mayo se publicará el 
día y la hora de realización, así como el aula donde tendrá lugar el examen. 
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9.5. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

La normativa en materia de evaluación contempla que todos los docentes y 
profesionales implicados evaluarán su propia práctica educativa. Se trata de la 
Orden 186/2022, de 27 de septiembre, para la ESO en su artículo 10; y la Orden 
187/2022, de 27 de septiembre, para el Bachillerato en su artículo 8. 

Una enseñanza de calidad necesita de la supervisión necesaria. De igual 
forma que los docentes evaluamos el aprendizaje de nuestros alumnos, es 
preceptiva una evaluación del proceso de enseñanza. Para ello, además del 
análisis que se realiza en el interior del Departamento tanto en las reuniones 
semanales como tras las evaluaciones trimestrales, se realizará una evaluación 
conforme a lo establecido en el plan de evaluación interna del centro. 

Conforme a lo que señala el artículo 9.7 del Decreto 8/2022, de 8 de febrero, 
por el que se regulan la evaluación y la promoción en la educación primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la educación secundaria 
obligatoria, el bachillerato y la formación profesional en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha, el departamento de Francés establece la evaluación 
docente al término de cada UP con el objetivo de mejorar de manera continua el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, serán los propios alumnos 
quienes nos evalúen mediante una hoja o un cuestionario en formato digital de 
evaluación docente que les pasaremos. 

De igual forma, la evaluación de la práctica docente será realizada por todos 
los miembros del departamento, valorando una serie de indicadores propuestos 
por el Departamento y formulando las propuestas de mejora correspondientes. 
Esta evaluación se realizará de forma trimestral y se recogerá en las actas del 
departamento, al analizar los resultados académicos logrados por los alumnos 
en cada trimestre, promoviendo así la reflexión y la puesta en común de medidas 
para la mejora. El análisis también constará en la Memoria Anual del 
departamento didáctico. Con todas estas consideraciones se contribuye a la 
actualización y concreción del Plan de Mejora que se implementa en el centro. 

En el Anexo I se encuentra el cuestionario del Plan de Mejora del centro para 
la evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente. 

10. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 
ACTIVIDADES A 

REALIZAR 

TRI- 
MESTRE 
(aprox.) 

CURSO LUGAR PRESUP. 
(aprox.) 

RESPONSABLES 
ACOMPAÑANTES 

JORNADA SOLIDARIA 1º 4º ESO IES FDLR --- PROFESORADO 
DE FRANCÉS 

CAMPAMENTO DE 
INMERS. LINGÜÍST. 2º 1º-2º 

ESO 
Valverde 

(CR) 250 PROFESORADO 
DE FRANCÉS 

CHANDELEUR 2º TODOS IES FDLR --- PROFESORADO 
DE FRANCÉS 
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CERTIFICACIÓN B1 1º - 2º - 3º 4º ESO IES FDLR --- PROFESORADO 
DE FRANCÉS 

JORNADAS DE LA 
FRANCOFONÍA 2º TODOS Cuenca 25 PROFESORADO 

DE FRANCÉS 

JORNADA CULTURAL 2º TODOS IES FDLR --- PROFESORADO 
DE FRANCÉS 

INTERCAMBIO 2º - 3º 4º ESO Avranches-
Quintanar 450 PROFESORADO 

DE FRANCÉS 
INTERCAMBIO 

EPISTOLAR TODOS 1º-2º 
ESO IES FDLR --- PROFESORADO 

DE FRANCÉS 
PROYECCIÓN DE 

PELÍCULAS EN VOS TODOS TODOS IES FDLR --- PROFESORADO 
DE FRANCÉS 

CHANSONS ET 
TRADITIONS TODOS TODOS IES FDLR --- PROFESORADO 

DE FRANCÉS 
Cualquier actividad que pueda surgir a lo largo del curso escolar y que cumpla con 
los requisitos establecidos por el responsable de ACE 

11. PROYECTO BILINGÜE EN FRANCÉS 

El centro tiene la clasificación en modalidad bilingüe en francés, que consiste 
en la impartición de unas DNL en francés, además de cursar obligatoriamente la 
Segunda Lengua Extranjera: Francés. El asesor lingüístico de este proyecto es 
la Jefa del Departamento de Francés, Estelle Mazet.  

NIVEL MATERIAS GRUPO PROFESOR HORAS ALUMNOS 

1º 
ESO 

BIOL Y GEOL 

A/B 

Mª MERCEDES GARCÍA DÍAZ 3 

30 
GEO E HIST PAOLA RIAZA DÍAZ 4 

MATEMÁTICAS TRIANA DE LOS ÁNGELES 
ARRIBAS SIMARRO 4 

TECNOLOGÍA SIN INCORPORAR 2 

2º 
ESO 

FÍS Y QUÍM 

A/B 

ELENA VILLAR MARTÍNEZ 3 

26 GEO E HIST PAOLA RIAZA DÍAZ 3 

MATEMÁTICAS TRIANA DE LOS ÁNGELES 
ARRIBAS SIMARRO 4 

3º 
ESO 

BIOL Y GEOL 

A/B 

Mª MERCEDES GARCÍA DÍAZ 3 

25 
GEO E HIST PAOLA RIAZA DÍAZ 3 

MATEMÁTICAS TRIANA DE LOS ÁNGELES 
ARRIBAS SIMARRO 4 

TECNOLOGÍA SIN INCORPORAR 2 

4º 
ESO 

GEO E HIST 
A/B 

PAOLA RIAZA DÍAZ 3 
24 MATEMÁTICAS TRIANA DE LOS ÁNGELES 

ARRIBAS SIMARRO 4 
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12. PLAN DE LECTURA DEL CENTRO 

El Departamento de Francés colabora con el Plan de Lectura del centro con las siguientes actuaciones programadas, personas 
responsables, temporización, recursos e indicadores para el seguimiento y la evaluación. 

BLOQUE DE 
CONTENIDOS 
(El bloque de contenido 
predominante en lo que 
nos proponemos hacer) 

OBJETIVOS 
(Lo que se pretende 
conseguir) 

DPTOS 
 

ACTIVIDADES 
(Lo que se va a hacer para conseguir lo 
pretendido) 

TEMPORALIZACIÓN 
/ RESPONSABLES 

(El momento de 
llevarlo a cabo. Las 
personas que lo van 
a llevar a cabo) 

RECURSOS 
(Los recursos humanos, 
materiales, espacios que hacen 
falta para llevar a cabo la 
actividad) 

INDICADORES 
(En lo que vamos a fijarnos para 
evaluar la actividad y el logro de los 
objetivos) 

1. Aprender a 
leer 

Mejorar la fluidez 
del alumnado al 
leer en voz alta. 

 
TODOS 

• Realizar lecturas en 
voz alta de textos 
relacionados con la 
materia necesaria para la 
realización de un 
proyecto. En grandes y 
pequeños grupos. 
• Búsqueda de 
significado de palabras o 
expresiones desconocidas 
por los alumnos en 
diccionarios diversos que 
permitan comprender el 
significado propio de la 
palabra buscada y el 
significado dentro del 

• Septiembre-
junio. 
• Profesorado. 

 

•  Hojas de registro. 
•  Pruebas de 
evaluación. 
•  TIC. 

•  Número de proyectos 
en los que se ha 
incluido esta actividad. 
•  Porcentaje de 
alumnos con una 
adecuada fluidez. 
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contexto en que se 
escribe. 

2. Leer para 
aprender 

Leer textos 
informativos en 
todas las 
materias. 

TODOS • Dos sesiones 
participadas por el 
claustro en el que se 
exponga las reflexiones 
en torno a la lectura y se 
consensuen acuerdos. 

• En el 
primer 
trimestre, 
consensuar 
acuerdos 
del PLC. 
 

 . 

FR • Lectura en voz alta de 
textos y enunciados en 
francés. 

• Lectura de pequeños 
textos e identificar y 
extraer ideas generales. 

• Búsqueda de nuevo 
léxico (reverso context). 

• Todo el 
curso. 

• Profesor– 
alumno. 

• Aula ordinaria de 
clase. 

• Medios digitales. 

• Se realiza a diario. 
• Se persigue la mejora 

de la competencia 
lingüística (fluidez en 
la lectura, correcta 
pronunciación, 
familiarización con la 
nueva fonética). 
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3. El placer de 
leer 

Establecer 
sinergias con los 
recursos del 
entorno (familias, 
bibliotecas y 
centro) para 
desarrollar 
actividades de 
promoción de la 
lectura de todo 
tipo de textos, 
especialmente 
literarios. 

FR • Recomendación de 
lecturas relacionadas 
con la lengua francesa, 
la francofonía y su 
cultura. 

• Durante 
todo el 
curso. 

• Profesor– 
alumno.  

•  Los libros estarán a 
su disposición en la 
biblioteca del 
centro. 

•  Fichas de lectura o 
trabajo relacionado. 

4. El 
alumnado 
como autor 

Producir textos 
escritos 
multimodales en 
todas las 
materias. 

FR • Realización de escritos 
según el nivel. En ellos 
se buscar poner en 
práctica los diferentes 
contenidos que se van 
tratando a lo largo de 
las unidades. 

• Durante 
todo el 
curso. 

•  Aula ordinaria.  
•  Uso del proyector. 
•  Trabajo en casa. 

•  Presentación de 
trabajos realizados en 
casa o en el aula. Estos 
escritos deberán estar 
relacionados con los 
contenidos. 

•  Se busca mejorar la 
expresión escrita. 
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5. El lenguaje 
oral 

Producir textos 
orales 
planificados 
sobre distintos 
campos del 
saber. 

TODOS •  Exposiciones orales 
sobre lo leído 
previamente para la 
realización de un 
proyecto. 
•  Exposiciones orales de 
trabajos/proyectos. 
•  Producciones orales de 
diferente tipología: 
diálogos, debates, 
descripciones, 
entrevistas, recitar 
poemas, cantar. En 
directo o grabaciones. 

• Septiembre 
- junio. 

• Tutores, 
profesorad
o. 

•  Hojas de registro. 
•  TIC. 
•  Pruebas de 
evaluación. 

 

•  Materias en las que se 
incluye este tipo de 
proyectos. 

•  Número de 
actividades durante el 
curso. 

FR • Realización de textos 
orales según el nivel y su 
posterior 
representación. En ellos 
se buscar poner en 
práctica los diferentes 
contenidos que se van 
tratando a lo largo de las 
unidades. 

• Participación en clase 
utilizando la lengua 
francesa de forma oral. 

• Durante 
todo el 
curso. 

• Alumnos 
de forma 
individual, 
en parejas 
o grupal. 

•  Aula ordinaria. 
•  Uso del proyector. 
•  Realización de 
vídeos en casa en 
los que 
representen los 
diferentes textos 
previamente 
escritos 
(situaciones de la 
vida real, diálogos, 
exposiciones 
culturales...). 

•  Se pretende mejorar 
la expresión oral, así 
como la fluidez en la 
pronunciación de 
fonemas diferentes. 

•  Utilización de 
conectores adecuados, 
tiempos verbales, etc. 

•  Ir cogiendo soltura 
para hablar un nuevo 
idioma delante de la 
gente. 
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Los libros de lectura programados en cada nivel son: 
 
1ºESO: JOJO, Santillana 
2ºESO / 3ºESO: Marie Curie Édition La librairie des Écoles 
4ºESO: La veste noire, Santillana 
1ºBACH: 1er Chapitre des Aventures d’Arsène Lupin, Éditions Hachette 
2ºBACH: Photos de Nuit, Cle International  

13. PROYECTO ERASMUS+, ACOGIDA PROFESOR EN ESTANCIA E 

PROGRAMA E-TWINNING 

En el curso 2024/2025, el Departamento de Francés inicia el diseño y la 

presentación de un proyecto titulado SEMBRANDO LAS COSECHAS DEL 
FUTURO ! para la solicitud de la Acreditación Erasmus (KA122) en los ámbitos 

de Educación Escolar, Formación Profesional y Educación de Personas Adultas 

(Convocatoria Erasmus+ 2025), a través del Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación (SEPIE), Agencia Nacional del programa 

Erasmus+ de la Unión Europea. 

El proyecto presentado no ha sido admitido. Por ello, este curso nos 

proponemos retomar esta iniciativa y presentar otro proyecto con el objetivo de 

dotar al centro de esta Acreditación Erasmus (KA120). Formaremos parte del 

equipo Erasmus que se ha formado en el IES, con Estelle Mazet como persona 

coordinadora. 

14. BIBLIOGRAFÍA 

Reboul, O. (2009). Filosofía de la educación. Barcelona: Ed. Davinci. 

Sevillano García, M.L. (2007): Didáctica del siglo XXI. Madrid: McGraw-Hill. 
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ANEXO I 

ÁMBITO I. / DIMENSIÓN II. / SUBDIMENSIÓN II.1. 
Programaciones didácticas de áreas y materias. SI NO A VECES 

1. Los objetivos generales se contextualizan a la realidad del 

entorno.  
   

2. Los objetivos generales se contextualizan a la realidad del 

alumnado.  
   

3. Las programaciones de área son funcionales.     

4. Las programaciones de área son coherentes con el proyecto 

curricular.  
   

5. Las programaciones de área incluye los temas transversales.     

6. Las diferentes variables metodológicas (actividades del 

alumnado y del profesorado, agrupamientos, materiales) se 

adaptan en función de los objetivos. 

   

7. Las diferentes variables metodológicas (actividades del 

alumnado y del profesorado, agrupamientos, materiales) se 

adaptan en función de las características del área. 

   

8. Las diferentes variables metodológicas (actividades del 

alumnado y del profesorado, agrupamientos, materiales) se 

adaptan en función de las necesidades del alumnado. 

   

9. La evaluación del alumnado es coherente con el modelo.     

10. Los criterios de calificación, promoción y titulación son 

funcionales a la hora de la toma de decisiones.  
   

ANEXO. 
Contenidos y criterios de evaluación. SI NO A VECES 

Los objetivos generales del área hacen referencia a los objetivos 

generales de la etapa. 
   

Están contextualizados en relación con el nivel de desarrollo y de 

competencia del alumnado.  
   

Contempla objetivos y contenidos de hechos, procedimientos y 

actitudes. Los contenidos están organizados y categorizados en 

función de bloques temáticos.  

   

Las unidades de trabajo se desarrollan en espacios de tiempo 

amplios.  
   

La secuenciación de los contenidos facilita el recuerdo y el repaso.     

Las actividades desarrollan suficientemente los diferentes tipos de 

contenido.  
   

Las actividades favorecen el desarrollo de distintos estilos de 

aprendizaje.  
   

Las actividades favorecen el desarrollo de la creatividad.     

Las actividades diseñadas toman en consideración los intereses 

de los alumnos, aunque éstos no siempre se sienten motivados.  
   

Sobre la metodología. SI NO A VECES 
El profesorado habitualmente introduce el tema.    

El profesorado orienta individualmente el trabajo de los alumnos.    

El alumnado sigue la secuencia de actividades de un texto escolar.    

Se utilizan otros textos de apoyo.    

Se utilizan materiales de elaboración propia.    

Parte de las actividades se realizan en grupo.    

Se atiende a la diversidad dentro del grupo cuando la ratio lo 

permite. 
   

La distribución de la clase facilita el trabajo autónomo.    
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La distribución de la clase se modifica con las actividades.    

El tiempo de la sesión se distribuye de manera flexible.    

Se usan otros espacios.    

Se utilizan unidades de tiempo amplias y flexibles.    

El trabajo del aula se armoniza con el de casa.    

La actuación docente en el aula se guía por un enfoque 

globalizador o interdisciplinar. 
   

La actuación docente intenta aprovechar al máximo los recursos 

del centro y las oportunidades que ofrece el entorno. 
   

El responsable de la evaluación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje es el profesorado del departamento de Francés 
que tendrá en cuenta según lo establecido en el plan de 
evaluación interna del centro: 

SI NO A VECES 

Se valora el trabajo que desarrolla el alumno en el aula.    

Se valora el que desarrolla en casa.    

Se evalúan los conocimientos previos.    

Se evalúa el proceso de aprendizaje de manera directa y a través 

de los cuadernos 
   

(materiales) de trabajo del alumnado.    

Se evalúan los resultados.    

Va dirigida a los diferentes tipos de contenido.    

Las pruebas contemplan diferentes niveles de dificultad.    

El procedimiento de corrección facilita la identificación inmediata 

de los errores. 
   

Se programan actividades para ampliar y reforzar.    

Conoce el alumnado y sus familias los criterios de evaluación y de 

calificación. 
   

Se analizan los resultados con el grupo de alumnos.    

Las sesiones de evaluación son suficientes y eficaces.    

Se evalúa periódicamente la programación.    

Participa el alumnado en esa evaluación.    

Se evalúa la propia práctica.    

La evaluación es continua.    

Los resultados de las pruebas de evaluación confirman las 

conclusiones de la evaluación continua. 
   


